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instancia del Procurador don Enrique Gregori
Ferrando, en nombre y representación de Caja de
Ahorros del Mediterráneo, contra don Laureano
Antonio Corral de la Villa y doña Lilian Marcelle
Klein, en cuyos autos se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por término de veinte días,
el bien hipotecado a los demandados que más ade-
lante se describe, con indicación de su precio de
tasación pericial.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 19 de julio, a las diez
treinta horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera ni haberse pedido adjudi-
cación en debida forma por el demandante, el día
19 de septiembre, a las diez treinta horas, por el
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100.

En tercera subasta, si no hubo postores en la
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju-
dicación por el actor, el día 19 de octubre, a las
diez treinta horas, sin sujeción a tipo.

El acto del remate, que habrá de tener lugar en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá
por las siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas en pri-
mera y segunda subastas que no cubran el tipo de
licitación.

Segunda.—Que para tomar parte en la primera
o segunda subastas deberá consignarse, previamente,
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual o superior
al 20 por 100 del tipo de licitación, y para la tercera
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en
la segunda subasta.

Tercera.—Que las subastas se celebrarán en forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse pujas por
escrito en sobre cerrado.

Cuarta.—Que podrá licitarse en calidad de ceder
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del resto
del precio.

Quinta.—Que, a instancia del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Que los títulos de propiedad, suplidos, en
su caso, por certificación registral, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán
derecho a exigir ningún otro.

Séptima.—Que las cargas anteriores y preferentes,
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Octava.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallados en ella este edicto servirá igualmente
para notificación a los deudores del triple señala-
miento del lugar, día y hora para el remate.

Novena.—El tipo que servirá de base a la subasta
es el pactado en la escritura de constitución de
hipoteca por la cantidad de 8.480.000 pesetas.

Finca objeto de subasta

En término de Benisa, partida de Les Calsides,
una parcela de tierra de 906 metros cuadrados (par-
cela 69-K de la parcelación «Montemar»), sobre
la cual existe una casa compuesta de planta semi-
sótano o garaje, de 19 metros 76 decímetros cua-
drados; planta baja, de 99 metros 96 decímetros
cuadrados, y planta alta, de 115 metros 56 decí-
metros cuadrados (total superficie declarada de 236
metros 27 decímetros cuadrados); se distribuye toda
la edificación en porche, salón-comedor con una
pequeña cocina, dos dormitorios y un aseo y un
cuarto exterior para lavandería en la planta baja;
en la planta alta en salón-comedor, cocina, dos dor-

mitorios, baño y un pequeño porche exterior, y en
la planta semisótano el garaje indicado. Linda todo:
Norte, resto de la finca destinado a camino de entra-
da y acceso por donde tiene derecho de paso, y
sur, este y oeste, resto de finca de donde procede.

Fue inscrita la hipoteca en el Registro de la Pro-
piedad de Calpe, al tomo 784, libro 152, folio 190,
finca 11.006, inscripción sexta.

Dado en Denia a 15 de mayo de 2000.—El Secre-
tario.—34.298.$

DOS HERMANAS

Edicto

Doña Rosario Lobillo Eguibar, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Dos
Hermanas,

Por medio del presente, hago saber: Que en dicho
Juzgado y con el número 244/98 se tramita pro-
cedimiento judicial sumario al amparo del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Monte
de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla,
contra don Rafael Álvarez Valle y doña María Dolo-
res Martín Alonso, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 13 de julio de 2000, a las once horas treinta
minutos, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 4082000018024498,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 12 de septiembre de 2000,
a las once horas treinta minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 10 de octubre
de 2000, a las once horas treinta minutos, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte con la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Vivienda unifamiliar construida sobre la
parcela en término de Dos Hermanas procedente
de la Hacienda Casa Chica de Quinto o Quintos
Ybarra, señalada con el número 6-15 del plano gene-
ral de la urbanización Los Cerros Ciudad Jardín,
y con el número 15 de la calle Cerro de la Coladilla.
Está compuesta de planta baja y semisótano con
garaje, que ocupa en total 243 metros 44 decímetros
cuadrados, de los cuales 146 metros 48 decímetros
cuadrados corresponden a la planta baja y el resto
al semisótano. Tiene una superficie total construida
de 305 metros 14 decímetros cuadrados, de los cua-
les 180 metros 18 decímetros cuadrados correspon-
den a la planta baja y el resto al semisótano, además
tiene un porche de 8 metros 75 decímetros cua-
drados.

El acceso entre plantas se realiza a través de una
escalera exterior.

El resto no edificado se destina a patio y jardín.
Linda por todos sus vientos con la parcela donde

está enclavada, conservando esta sus mismos lin-
deros que son los siguientes: Al frente, con calle
Cerro de la Coladilla, por donde tiene su entrada;
derecha, parcela 6-13; por la izquierda, parcela 6-17,
y fondo, parcela 2-69.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de
Dos Hermanas, al folio 174 del tomo 819, libro 819,
finca número 47.966, inscripción cuarta.

Tipo de subasta: 41.120.000 pesetas.

Dos Hermanas, 18 de abril de 2000.—La Secre-
taria judicial.—35.871.$

DOS HERMANAS

Edicto

Doña Rosario Lobillo Eguibar, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Dos
Hermanas,

Por medio del presente, hago saber: Que en dicho
Juzgado y con el número 74/99 se tramita pro-
cedimiento judicial sumario al amparo del artícu-
lo 131 de la Ley hipotecaria, a instancia de Caja
de Ahorros San Fernando de Sevilla y Jerez, contra
doña Concepción Benítez Camúñez y don Rafael
Calderón Lozano, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a publica subasta por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 14 de julio de 2000, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 4082000018007499,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.


